
Auto del Tribunal General de 6 de septiembre de 2012 — 
Gozi/Comisión 

(Asunto T-519/11 P) ( 1 ) 

(«Recurso de casación — Función pública — Funcionarios — 
Solicitud de asistencia — Decisión de la Comisión que deniega 
conceder al recurrente el reembolso de las costas en las que 
incurrió en un proceso sustanciado ante un tribunal penal 
nacional — Recurso de casación en parte manifiestamente 

inadmisible y en parte manifiestamente infundado») 

(2012/C 319/17) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Recurrente: Sandro Gozi (Soglianó Al Rubicone, Italia) (represen­
tantes: G. Passalacqua y G. Calcerano, abogados) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: 
J. Currall y J. Baquero Cruz, agentes) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Primera) de 
20 de julio de 2011, Gozi/Comisión (F-116/10, aún no publi­
cada en la Recopilación), dirigido a obtener la anulación de 
dicha sentencia. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso de casación. 

2) El Sr. Sandro Gozi cargará con sus propias costas y con las costas 
en las que incurrió la Comisión Europea en el marco de la presente 
instancia. 

( 1 ) DO C 347, de 26.11.2011. 

Auto del Tribunal General de 6 de septiembre 
de 2012 — Technion y Technion Research & 

Development Foundation/Comisión 

(Asunto T-657/11) ( 1 ) 

(«Recurso de anulación — Sexto programa marco para accio­
nes de investigación, desarrollo tecnológico y demostración — 
Escrito por el que se anuncia la intención de la Comisión de 
proceder a la recuperación de las cantidades ajustadas en 
ejecución de un contrato de financiación de investigación — 

Actos indisociables del contrato — Inadmisibilidad») 

(2012/C 319/18) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandantes: Technion — Israel Institute of Technology (Haifa, 
Israel) y Technion Research & Development Foundation Ltd 
(Haifa) (representantes: D. Grisay y D. Piccininno, abogados) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: D. Calciu y 
F. Moro, agentes) 

Objeto 

Recurso de anulación del escrito de la Comisión de 19 de 
octubre de 2011 por el que se anuncia la emisión de una 
nota de adeudo para la recuperación de un importe de 
97 106,72 euros, que corresponde a la cuantía de las cantidades 
ajustadas para el contrato n o 034984 (Mosaica), a raíz de las 
conclusiones de la auditoría financiera relativa, en particular, a 
dicho contrato, celebrado en el marco del sexto programa 
marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración, destinado a contribuir a 
la creación del Espacio Europeo de la Investigación y a la 
innovación (2002-2006). 

Fallo 

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso. 

2) Condenar en costas a Technion — Israel Institute of Technology y 
a Technion Research & Development Foundation Ltd. 

( 1 ) DO C 73, de 10.3.2012. 

Auto del Presidente del Tribunal General de 4 de 
septiembre de 2012 — Elitaliana/Eulex Kosovo 

(Asunto T-213/12 R) 

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Contratos 
públicos — Procedimiento de licitación — Desestimación de 
una oferta — Demanda de suspensión de la ejecución — 
Incumplimiento de requisitos de forma — Inadmisibilidad») 

(2012/C 319/19) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Elitaliana SpA (Roma) (representante: R. 
Colagrande, abogado) 

Demandada: Eulex Kosovo (Pristina, República de Kosovo) 
(representante: G. Brosadola Pontotti, Solicitor) 

Objeto 

Petición dirigida, en esencia, a obtener la suspensión de la eje­
cución de la decisión de Eulex Kosovo que desestima la oferta 
presentada por la demandante en el marco del procedimiento de 
adjudicación de un contrato público titulado «EuropeAid/ 
131516/D/SER/XK — Asistencia mediante helicóptero para la 
misión EULEX en Kosovo (PROC/272/11)» y adjudica dicho 
contrato a otro licitador.
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